
“ NOMBRAMIENTO A PRESIDENTE 

GUAYAQUIL, 30 de Julio de 2012 

SRA. 
NORMA AURORA RAMÍREZ FRANCO. 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Compañía HOTELERÍA PRODUCTOS Y SERVICIOS NIÑA 
LADY S.A. “HOPROSENIL”, creada mediante escritura pública ante el 

Notario Vigésimo, del cantón Guayaquil, el 5 de marzo del 2007., 

aprobada por la Superintendencia de Compañía mediante resolución No. 

07.G.LJ, 0002254, el 05 de abril de 2007., inscrita en el registro 

Mercantil el 20 de abril de 2007. 

Cúmpleme dar a su conocimiento que La Compañía HOTELERÍA 
PRODUCTOS Y SERVICIOS NIÑA LADY S.A. “HOPROSENIL”, en 
Asamblea General Ordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 27 
de julio del 2012, tuvo el acierto de designarla a Usted, PRESIDENTE, 

por el lapso de cinco años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil., el presente documento le servirá 

de nombramiento para ejercer la representación en los actos públicos y 
privados en los que intervenga, individualmente como Representante 

Legal, Judicial y Extra Judicial, de la Compañía. 

  

A 

“SECRETARIO “AD HOC” 

Guayaquil, 30 de julio de 201: 

Yo NORMA AURORA RAMÍREZ FRANCO, con cedula de identida 

No. 092702275-6, acepto el cargo para el que se me. ha nombrado 

ofreciendo hacerlo con responsabilidad y honorabilidad. 
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 1 ,Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:42.470 
FECHA DE REPERTORIO:01/ago/2012 
HORA DE REPERTORIO: 14:00 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía HOTELERIA 
PRODUCTOS Y SERVICIOS NIÑA LADY S.A. “HOPROSENIL”, a 
favor de NORMA AURORA RAMIREZ FRANCO, de fojas 91.722 a 
91.723, Registro Mercantil número 15.821. 

ORDEN: 42470 
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m nn dl M 'm ' AB: GUSTAVO AMADOR DELGADO 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

LFVL1USOQRS DU 

Guayaquil, 06 de Septiembre de 2012 
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